
MEMORÁNDUM  

DIRECCIÒN DE CAPITAL HUMANO 
Casa de Gobierno – Ala Este – 3er Piso / Tel 3852818 
dge-rrhh@mendoza.gov.ar 

 

Para conocimiento de: 

TODAS LAS ESCUELAS Y 
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 

DE LA DGE 

 

Producido por: 

DIRECCIÓN DE CAPITAL HUMANO 

 

 

Mendoza,  06 de agosto de 2024. 

 
 

Ref.: Exámenes periódicos de ART 
 
OBJETO: 
 
Comunicar, a todo el personal docente y no docente perteneciente a la 

Dirección General de Escuelas (DGE) que fueren citados para la realización de 

exámenes periódicos, deberán presentarse obligatoriamente a los turnos 

asignados conforme lo establece la normativa vigente. La ausencia a la citación 

se tendrá en cuenta al momento de la solicitud de ingreso de la denuncia de 

enfermedad profesional por ART.  

 

REQUISITOS: 
 

- Presentarse con DNI 
- Debe asistir sin acompañante 
- No se realiza análisis de laboratorio por tal motivo no debe concurrir en 

ayunas, ni con primera orina, no requiere ningún tipo de preparación 
previa. 

- Si usa lentes debe traerlos 
- Si toma medicación crónica no la suspenda 
- Asistir con ropa cómoda. 
- El día del turno se entregará un certificado de asistencia  
- Si su psicofísico está vigente lo mismo deberá acudir al turno. 

 

Recuerde presentarse con 15 minutos de anticipación. 

En caso de no asistir por favor anule el turno mediante las siguientes opciones  

Vía web: listado de turnos pendientes- anular turno  

Vía telefónica: 0810 – 810 - 1033.  

 

 



Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Memorándum

Hoja Adicional de Firmas

Número: 

Mendoza, 

Referencia: EXÁMENES PERIÓDICOS DE ART

A: Jessica Romina Levin (DRRHH#DGE), Andrea Lourdes Curia (DRRHH#DGE), Cecilia Ines Cejas
(SUBADMIN#DGE), Carlos Sindylek (DRRHH#DGE), Osmar Hector Bensich (DRRHH#DGE), Alejandro
Sconfienza (DASUJUR#DGE), Marcelo Alejandro Chinigioli (DRRHH#DGE), Carina Selenia Rosas
(CCC), Sergio Oscar Robin (DRRHH#DGE), Silvina Beatriz Nahman (DRRHH#DGE), Melisa Laura
Romero (DRRHH#DGE), Claudia Beatriz Ferrari (SUBEDUCACION#DGE), Oscar Bernardo Gaia
(DRRHH#DGE), Alicia Reparaz (HCA#DGE), Gabriela Garcia (DRRHH#DGE), Marta Olivia ROJAS
(DRRHH#DGE), Osbaldo Terrera (DRRHH#DGE), Ingrid Tamara Salomón (DGE), Ariel Dieguez
(DRRHH#DGE), Gagliardi Micaela (DGE), Gustavo Manuel Lopez (DRRHH#DGE), Marcelo Raúl
Bartolomé (COEARTIST#DGE), Mariela Carina Ramos (CGES#DGE), Laura Tello (DEPRIM#DGE),
Cecilia Hilda Paez (DEPRIV#DGE), Emilio Gabriel Moreno (DES#DGE), Erico Ramiro Arias
(DEPJA#DGE), Claudia Abdón (SUBEDUCACION#DGE), CARINA LOURDES ORTEGA
(COEDFISICA#DGE), MARIA LAURA QUIROGA (DETYT#DGE), María de los Ángeles Zavaroni
(DEE#DGE), Adriana Norma Rubio (DEI#DGE),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.

Saludo a Ud. muy atentamente



Originales y copias serán firmadas por quien produce el memorándum.




	Pagina_1: Página 1 de 3
	fecha: Martes 6 de Agosto de 2024
		2024-08-06T12:19:36-0300
	GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA


	reparticion_0: Dirección de Capital Humano
Dirección General de Escuelas
	Numero_1: MEMOE-2024-783-GDEMZA-DRRHH#DGE
	cargo_0: Directora
	numero_documento: MEMOE-2024-783-E-GDEMZA-DRRHH#DGE
	usuario_0: Daniela Nuarte
		2024-08-06T12:19:37-0300
	GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA




